
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 95
Octubl€ 4 de 2000

Por el cual se consideran temporahente eleg¡bles unas plantas para real¡z¿r
€l AGC en el Area Car¡b€

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades logalss, en
€sp€cial las conhridas en el Artículo 36 de la Ley 143 d€ 19911, lá
Resolución 8{103 del 2 de fsbrero do 1995 del M¡nisterio dé Minas y
Energía, él Anexo genoral de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, y s€gún lo
aprobado sn la réunión No. 137dél 3 de octubr€ de 2000

ACUEROA;

PRI ERO: Considsrar tomporalmenle elogibles para realizar el AGC a las
plantas d€ TEBSA y Venezuela.
SEGUNOO: Esta €l€giblidad será válida mienlras estó a¡slada oléctr¡camenta
el Area Caribs.
TERGERO: M¡entres €sté sléc'tricamente aislada la Co6ta Atlántica. gl CND
clefinirá una Ho¡gura horarla para el Interior y otra pará 6l Ar€a Caribe.
CUARTO: El pr6s€nt6 Aou€rdo r¡ge a partir de la f6cha.

El Prosid€nts. --7
OMAR SERRANO RUEDA
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